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Radicación n.° 79704 

 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Decide la Sala sobre la aceptación de los impedimentos 

presentados por los magistrados Dolly Amparo Caguasango 

Villota y Martín Emilio Beltrán Quintero, según lo 

consignado por ellos en el documento obrante a folio 62 del 

cuaderno de la Corte, para conocer del trámite del recurso de 

casación que interpuso BEATRIZ EUGENIA HURTADO 

VARÓN contra GLORIA MILENA BRAND GARCÍA y LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-. 

    

La magistrada ponente junto con los conjueces doctores 

Diana Patricia Quintero Mosquera e Iván Daniel Jaramillo 

Jassir, al analizar la argumentación esgrimida por los 

funcionarios ya mencionados, establecen que la causal 

invocada por aquellos no está llamada a prosperar, como 

ninguna de las restantes previstas taxativamente por la ley 
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para sustraerse del conocimiento del presente asunto, por lo 

que deciden no aceptarlos. 

 

Notifíquese. 

 

  

   

   

 

 

  

  

OLGA YINETH MERCHÁN CALDERÓN 
 
 

 

  

 

DIANA PATRICIA QUINTERO MOSQUERA  
Conjuez 


